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DECRETOS  
 
DECRETO Nº 116/2015. - 

Caleta Olivia, 05 de Marzo 2015 

VISTO: 
El Memorándum emitido por el 

Señor Secretario de Desarrollo Social A/C 
de la Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo Prof. Horacio 
Daniel BRIZUELA, y; 
  

CONSIDERANDO: 
QUE, mediante Acta Acuerdo 

suscripta con la Entidad Gremial S. O. 
E.M.C.O., suscripta el 09 de Junio de 
2.014, se establece un incremento 

salarial para los trabajadores de la 
Administración Pública Municipal, del 
Seis Por Ciento (06%) a partir del 1o de 
Febrero de 2.015, cuya escala salarial se 
encuentra plasmada en los Anexos I y II, 
que en forma adjunta son parte del 
presente Decreto.- 

QUE, este Departamento 
Ejecutivo Municipal entiende 
n e ces ar io ,  no  aplicar el 
incremento salarial para las Autoridades 
Superiores (Autoridades Electas, Jueces, 
Secretarios del Gabinete, Interventores 
de Empresas Sociedades del Estado, 
Personal Político sin Estabilidad del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 

Honorable Concejo Deliberante y 
Juzgados Municipales) hasta tanto las 
condiciones financieras, de los recursos 
naturales de nuestro Municipio, 
posibiliten adecuar las remuneraciones 
mensuales que los mismos perciben.- 

QUE, se debe dictar el 
instrumento legal pertinente que obre 
en consecuencia.- 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBASE la Escala 
Salarial que regirá a partir del 1o de 
Febrero del año 2.015, para el Personal 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Don Manuel Alejandro Aybar 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Don Víctor Hugo Chamorro 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Dr. Juan Erwin Acuña Kunz 

 CONCEJAL 
Don Juan Domingo Cabrera 

 CONCEJAL 
Dr. Juan José Naves 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Don Sergio René Vargas  

 SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Doña Silvina Villagrán  

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Don. Andrés Murua  

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. José Luis Belindez 
 

  JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 
 

 JUEZ MUNICIPAL 
Sr. Pablo Calicate 
 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Don José Manuel Cordoba 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO, CULTURA 
DEPORTES Y TURISMO  
Prof. Osvaldo Manuel Cabrera 

 SECRETARÍA DE HACIENDA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO  
CPN. Gustavo Barboza 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Prof. Horacio Daniel Brizuela 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN OBRAS 
Y SERVICIOS MUNICIPALES  
 Arq. Julia Marcela Olivera  
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Escalafonado, Planta Permanente, 
Transitoria y Personal Contratado, 
Personal Docente, Dependiente de la 
Municipalidad de Caleta Olivia, las que 
como Anexos I y II forman parte del 
presente Decreto.- 
 
ARTÍCULO 2°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretario de 
Desarrollo Social A/C de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo 
Prof. Horacio Daniel BRIZUELA.- 
 
ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE, tomen 
conocimiento Contaduría Municipal, 
Tesorería Municipal, Dirección de 
Liquidación de Sueldos, Dirección 
General de Recursos Humanos, remítase 
copia a la Caja de Previsión Social de la 
Provincia de Santa Cruz, al Honorable 
Concejo Deliberante, el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Santa Cruz, 
dése a la Dirección de Boletín Oficial 
para su Publicación Cumplido: 
ARCHÍVESE.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA 

 
ANEXO I 

ESCALA SALARIAL VIGENTE- A 
PARTIR DEL 1° DE FEBRERO DE 

2015 

MODULO 
SUELDO 
BASICO 

DEDIC. 
FUNCIONAL 

ZONA 
SUELDO 
BRUTO 

1 2.973,30 2.973,30 5.946,60 11.893,21 

2 3.013,43 3.013,43 6.026,85 12.053,70 

3 3.172,47 3.172,47 6.344,95 12.689,89 

4 3.641,59 3.641,59 7.283,18 14.566,37 

5 3.889,80 3.889,80 7.779,60 15.559,21 

6 4.047,97 4.047,97 8.149,94 16.299,89 

7 4.459,99 4.459,99 8.919,98 17.839,97 

 

ESCALA SALARIAL DOCENTE MUNICIPAL 

VALOR DEL PUNTO DOCENTE 2.27103198 

 
PUNTOS BASICO 

 

PRECEPTOR 1.384 3.143,11 
 

PROFESOR 85 193,04 

1 (UNA 
HORA 

CATEDRA) 

JFE.DPTO 
DOCENTE 2700 6.131,79 

 SUBDIRECTOR 
DOC. 2900 6.585,99 

 DIRECTOR 
DOCENTE 3100 7.040,20   

 
 
 

TITULOS DOCENTES 

DOCENTE  2.953,48 

HABILITANTE  2.258,54 

SUPLETORIO  2.084,81 

IDONEO 1.911,07 

 

 
DECRETO Nº 117/2015. - 

Caleta Olivia, 05 de Marzo 2015 

VISTO: 
Las Ordenanzas N° 1255/93, 
1296/93,Has cuales se dictan con el 
espíritu de asistir financieramente a 
familias de escasos recursos y a personas 
físicas, determinadas mediante 
relevamiento que fundamentan las 
normas legales citadas y teniendo en 
cuenta lo establecido en la Ley 55 en su 
Artículo 61°, este Departamento 
Ejecutivo Municipal procede a 
incrementar los valores en un 5% 
mensual a las Ayudas Financieras a 
Planes Sociales a partir del 01 de Febrero 
de 2015 dependiente de esta 
Municipalidad; y 
 

CONSIDERANDO: 
QUE, recientemente este 

Departamento Ejecutivo Municipal 
procedió a incrementar los salarios de 
administración públicas según Acta 
suscripta oportunamente con los 
Sindicatos Municipales; 

QUE, a partir del incremento 
salarial a los trabajadores municipales y 
pon un sentido de equidad social e 
inclusión, necesariamente se debe 
producir el incremento salarial de 
asignaciones mensuales que perciben los 
beneficiarios los respectivos Planes y 
Programas de la Municipalidad de Caleta 
Olivia; 

QUE, asimismo corresponde 
incrementar los montos de la ayuda 
social, las cuales no deben superar el 
salario Mínimo Vital y Móvil sin cargo a 
rendir, considerando que este aporte es 
para la compra de alimentos u otras 
necesidades para subsistencia 
entendiendo que sería denigrante 
solicitar la rendición de estar 
erogaciones que cubren a nuestro 
entender las necesidades mínimas de 
una familia;  

QUE, por le expuesto se 
procede a confeccionar el pertinente 
Instrumento Legal que obre en 
consecuencia; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A  

 
ARTÍCULO 1°.- INCREMENTAR a partir 
del 01 de Febrero de 2015, en un 6% 
mensual, los montos de las asignaciones 
mensuales que perciben los Planes 

Sociales a cargo de esta Municipalidad, 
valores que se consignan en el Anexo I 
del presente decreto.-  
 
ARTÍCULO 2°.-   AUTORÍZASE a la 
Secretaría de Hacienda y Desarrollo 
Productivo a generar las modificaciones 
en las partidas del Presupuesto General 
de Gastos y Cálculos de Recursos 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2014 
prorrogado para el 2015.-  
 
ARTÍCULO 3°.- REFRENDA, el presente 
Decreto el Señor Secretarlo Desarrollo 
Social A/C la Secretarla de Gobierno, 
Cultura, Deportes y Turismo, Prof. 
Horacio Daniel BRIZUELA - 

 
ARTÍCULO 4°.- REGÍSTRESE. Tome 
conocimiento Contaduría, Tesorería y 
más dependencias Municipales. Elévese 
copia al Honorable Consejo Deliberante. 
Comuníquese a la Dirección del Boletín 
Oficial. Cumplido: ARCHÍVESE.-  
 
José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA 

 
ANEXO I 

 
INCREMENTO DEL 6% A PROGRAMAS 

SOCIALES Y PLANES 
A PARTIR DEL 1° DE FEBRERO DE 2.015 
 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
DECRETO Nº 097/2015. - 

Caleta Olivia, 12 de Febrero 2014 

VISTO: 
               Memorándum N° 86/SGCDT/15 
 
RATIFÍCASE,  en todos sus términos el 
Acta Acuerdo, suscripta entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia, la 
Empresa Operaciones y 
Mantenimiento San Jorge S.R.L., el Sr. 
Jorge SÁNCHEZ, DNI. N° 17.887.186 y la 
Unión Obrera de la Construcción de 

 

 

    
MONTO A 
PAGAR POR C/U 

PROYECTO CRECER EN COMUNIDAD 1.400,00 

BECAS ESTUDIANTILES 1.400,00 

CAPACITADORES 3.100,00 

CAPACITADORES DESARROLLO SOCIAL 1000 3.100,00 

PLAN CAPACITADORES DESARROLLO 
SOCIAL 1780 4.250,00 

PROGRAMA FORMACION PARA EL TRABAJO 2.300,00 

EX EMPASA 6.100,00 

EX MINERA TRES CERROS 6.000,00 

AYUDA SOCIAL- MEDIO AMBIENTE 4.100,00 

AYUDA SOCIAL- RECOLECCION 4.500,00 

PLAN 1840 4.350,00 

AGRUPACION 60/70 5.000,00 

AGRUPACION 1° DE MAYO 2.950,00 

DESOCUPADOS DE LA CONSTRUCCIÓN 2.650,00 
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la República Argentina - Delegación 
Caleta Olivia, representada por el Sr. 
Franco Daniel BARROS, DNI. N° 
27.879,293, celebrada el 12 de Febrero 
de 2015.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA 
C.P.N Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO Nº 099/2015. - 

Caleta Olivia, 20 de Febrero 2015 

VISTO: 
               El Expediente N° 2014-14141-1. 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Roberto Nicolás VIÑALES, DNI. N° 
16.214.898- Legajo Personal N° 1054, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Planificación,  Obras y Servicios 
Municipales.-  
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C 1° Semestre/Año 2015 
Proporcional a Dos (02) meses- Licencia 
Anual Ordinaria año 2015 Proporcional a 
Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días. 
Abonar Adicional de Recolección de 
Residuos (Decreto N° 2157/11) y código 
13572, mes de Febrero de 2015; 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA- 
C.P.N Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO Nº 100/2015. - 

Caleta Olivia, 20 de Febrero 2015 

VISTO: 
               El Expediente N° 2014-13386-1 
 
ACÉPTASE, a partir del 01 de Marzo de 
2015, la Renuncia por Jubilación 
Ordinaria presentada por el agente 
Gustavo Adolfo BERETTA, DNI. N° 
14.459.236- Legajo Personal N° 1115, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
"7” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo.- 
 
ABÓNESE, en concepto de Liquidación 
Final de Haberes lo que a continuación 
se detalla: S.A.C. 1o Semestre/Año 2015 
Proporcional a Dos (02) meses – Licencia 
Anual Ordinaria año 2015 Proporcional a 
Dos (02) meses: Abonar Ocho (08) días.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA 
C.P.N Gustavo BARBOZA 

 
DECRETO Nº 101/2015. - 

Caleta Olivia, 20 de Febrero 2015 

VISTO: 
       Memorándum N° 088/S.G.C.D.T/15 
 
 

DÉJASE A CARGO, del Departamento 
Ejecutivo Municipal, a partir de las 
18:00HS, del día de la fecha al Sr. 
Presidente del Honorable Concejo 
Deliberante Dr. Juan José NAVES, hasta 
el regreso de su titular.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Daniel H. BRIZUELA 

 
DECRETOS ATRASADOS 

 
DECRETO Nº 019/2015. - 

Caleta Olivia, 09 de Enero 2015 

VISTO: 
                    El Expediente N° 2015-209-1 
 
DÉJASE SIN EFECTO, en todos sus 
términos el Decreto Municipal N° 
554/11, mediante el cual fuera 
designada la agente Mónica Elisabeth 
HERNÁNDEZ, DNI N° 24.377.105, 
Legajo N° 2994, Personal Planta 
Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, en el cargo de 
Subdirectora de Comunicación 
Legislativa, conforme la vigencia del 
Decreto N° 1157/MCO/2014.- 
 
DESÍGNASE, a partir del 29 de 
Septiembre de 2014, como Jefa a cargo 
de la Dirección Administrativa de 
Despacho, a la agente Mónica Elisabeth 
HERNÁNDEZ, DNI N° 24.377.105, 
Legajo N° 2994, , Personal Planta 
Permanente, con Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, Dirección General 
de Despacho, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno, Cultura, 
Deportes y Turismo. Se deja constancia 
que continuará percibiendo los 
Adicionales que por Ley le corresponda.- 
 
ABÓNESE, a partir de la fecha 
mencionada el Adicional por Función 
Jerarquizada, conforme lo establece la 
Ordenanza N° 1575/94 - Capítulo IX, 
Artículo 45o- Decreto N° 679/08 - 
Ordenanza N° 5217/08 , Decreto 
Promulgatorio N° 714/08 (establece 
monto) - Decreto N° 1587/09 - 
Ordenanza N° 5474/09 - Decreto 
Promulgatorio N° 1672/09 - Ordenanza 
N° 5914/14 - Decreto Promulgatorio N° 
682/14 - Decreto Municipal N° 803/14 
(Directora).- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA- 

 
DECRETO Nº 1825/2014. - 

Caleta Olivia, 30 de Diciembre 2014 

VISTO: 
                 El Expediente N° 2014-4753-1 
 
DISPÓNESE el Alta de doce (12) horas 
Cátedras situación de revista Interino a 
la Sra. Marina Huayra MARTINCIC- 
DNI N° 37.416.252 - LP N° 6412 a 
partir del 10 de Abril de 2014 revistando 

como Profesora de Teatro en el 
Departamento Escuela Municipal de 
Teatro - Vice Dirección Ce.M.E.P.A - 
Dirección de Ce.M.E.P.A - Dirección 
General de Cultura, Personal Docente, 
dependiente de la Secretaría de Cultura, 
Deportes y Turismo- 
 
ABÓNESE, a partir del 10 de Abril de 
2014, el Adicional Especial 
Remunerativo, encuadrado en el 
Decreto Municipal N° 2157/2011 
(Personal Docente).- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA- 

 
DECRETO Nº 1826/2014. - 

Caleta Olivia, 30 de Diciembre 2014 

VISTO: 
                  El Expediente N° 2014-6602-1 
 
DISPÓNESE, el Alta en cinco (05) horas 
Cátedras Suplentes a la Sra. Elizabet 
Estefanía STRAUB- DNI Nc 37.337.673 - 
LP N° 6214, a partir del 12 de Mayo de 
2014, revistando como Profesor de  
Danzas Nativas en el Departamento 
Escuela Municipal de Danzas Nativas – 
Vice Dirección de Ce.M.E.P.A. - Dirección 
de Ce.M.E.P.A - Dirección General de 
Cultura, dependiente de la Secretaría 
Gobierno, Cultura, Deportes y Turismo, 
Personal Docente, revistara con un total 
de ocho (08) horas cátedras 
discriminadas de la siguiente manera: 
tres (03) horas Cátedras Interinas y cinco 
(05)  horas Cátedras Suplentes, la 
presente modificación  se produce a raíz 
de la Licencia por Maternidad de la 
Docente Erika Magdalena Straub.- 
 
José M. CORDOBA – Prof. Osvaldo M. CABRERA- 

 
 

 

 

 

 

 

 

 


